
UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 0837-2026-UNAP
lquitos, 16 de junio de 2026

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, mediante ofic¡o de v¡sto, don Roger Ruiz Paredes, v¡cerrector de investigac¡ón, sol¡c¡ta al rector
autor¡zar su viaje en comisión de serv¡c¡o, a la ciudad de Cajamarca del 16 al 19 de junio de 2026, para que

partic¡pe en el Encuentro lnterregional de Ecos¡stemas de lnnovac¡ón y Emprend¡miento: lnnova suyo
Caiamarca, que se real¡zará del 17 al 19 de.iunio de 2026, en dicha ciudad;

Que, el encuentro menc¡onado forma parte del proceso de art¡culac¡ón y fortalec¡miento del ecosistema

regional de ¡nnovación, en el marco del Concurso de Dinamizac¡ón de Ecosistemas Reg¡onales de lnnovación
y Emprend¡m¡ento (DER), promov¡do por el programa Pro¡nnovate del M¡n¡ster¡o de la Producc¡ón
(PRODUCE};

Que, la com¡s¡ón de servic¡o es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede hab¡tual de

trab¿jo, dispuesta por la autor¡dad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo

ocupacional y espec¡al¡dad alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos
¡nstitucion¿les. No excederá, en ningún caso, el máx¡mo de treinta días calendario por vez;

Que, es atribución del rector de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dir¡g¡r la act¡v¡dad

académ¡ca de la Univers¡dad y su gest¡ón adm¡nistrat¡va, económica y financiera, y a solicitud del vicerrector
de invest¡gac¡ón, se emite el presente acto resolutivo;

De conform¡dad con la Ley N'32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2026;y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficatorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficatorias;

SE RESUELVE:

ARTICULO UN .- Autor¡zar el viaje en comisión de servicio, a la ciudad de caiamarca del 16 al 19 de
junio de 2026, de don Roger Ruiz Paredes, vicerrector de ¡nvest¡gación, en mérito a los cons¡derandos

expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

, comuníquese y archívese.
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SECRETARIO GENERAL

El Oficio N" 440-VRINV-UNAP-2026, presentado el 16 de jun¡o de 2026, por el v¡cerrector de ¡nvest¡gac¡ón,

sobre autorizac¡ón de v¡aje en com¡sión de servicio;

Que, el mencionado viaje no ¡rrogará gastos a la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP),

deb¡do a que el Gob¡erno Reg¡onal de Loreto (GRL), asumirá con los gastos de pasaje, hospedaje y

alimentación básica;


